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Eibar y san SebaBtián· (V-233())en tav()t. <re. CTtansportes Pesa»;
filial de la «Compañia de los Ferrocarrll~-V1lSConga.P()S.S,A.».
y esta Direcclón"General,oon-fécha ,31-cje,'octUbTe de 197~;_ac-'
cedió a lo solicitado, quedandosubrogadadicl1aEnt,idad enlos
derechos y obligaciones queC01TeSp()ndenal' tltlllar,' de la.con~

cesión.
Lo que se hace públicO eneumplirrúento'de,lodispuesto- en

el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenaeion de los
Transportes Mecán1cos porCartetera; _ _ ___ '

Madrid, 31 de diciembre de 197Q,...,...El Oirector general,Je$ús
IlBntoo Reln.-UlO'l-A.

RESOLUCION de la Confe4eracló'll 1/i4.rdgTáflca del
Ebro por la que se declara-la '1let:esj.dadde OC1lpa
ción de los terrenc8afectados-Po/-_la()l;JT~«Embalse
de Eugu~jobra.s-comPlementqriasje~di~nte mimé
ro 3, en tér:1nino munic1,pald:e -Anue ·(Navarra).

En uso de las atribuciones que _meeonfierel&vig~nte 1~
ladón. unao-vez praeticadal,a.i1'J1ormae1ón- -pública. -prev~ta Por
los artículos 16 y~dguientesdela Leyqe :F::xproll.iac!ónForzo
sa de 16 de dic1embrede 1954; yiStoslosdoctm;leiltospresentados
por el Perito de la ,Administraeióil;habitillcuenta;de:los ,1nf()r
mes del Depa.rtamentode PrQpiedadesyAboitB:cia~deL ~ado,
y considerando que no se banpresentado:reclaIl1aciones a1:r;es
peoto, he resuelto con estadechaf1eclarar,lanecesid~ddela
ocupación de los t.errenos a que,se retlere el expédie;nte, indJea-
do, y de los cuales soupropiet&rloslos.,sefiores y,Etiti:aades
que se relacionan en. los anuncios ,publicados .' en.,el'«Diariode
Navarra» del día 7 de <:Jjciembre ~196'1~eneL.«Bolet1nQ!ipi8¡
del Estad~aceta de Madrid» núlnfl"o 300, de'feeb,a16, yen
el «Boletin Oficial <tela, ProVincia de Navaz:rtt»,·]j.ümero 149,
de feeha 13. ambos del mes de diciéInbredél~67.,> ,;, •

Lo que se hace públi-copara oonoclII1ientoqe.losxnterElsados,
a quienes se entregará pOI" mediaci6Il ~dela.Al~aldia:una'hoja
declaratoria con la exactadescr:ipcl6n deLbien q1iese e~propia,
advirtiendo que contrata presente. ReliOl!Jciónp<)~á,recurrir~
en alzada ante el excelentis1moseñprMi:J,1is'tro,deObras,Púb~19B$,
por conducto de laAlcaldia.atravésdeesta'CQnfedera~ión,
en un plazo de diez dtas con:tadosa- 'pa,rtir: del:, $igUiente al
de la notificación.

Zaragoza, 2100 enero de 1911.-El Ingeniei'oDirector, .GoDZ1110
sancho de Ibarra.-677-E.

RESOLUCION de laDtr~ci6ndel Acuef!ucto TajO
Segurarelerente al expeciie'fl,.tede;exptopiación for~
zosa con motivo de 'asobrCl8;del c:anqldeFuen
santa, aeueductoTajq-Segu,:~,;en.,eltérmino munt.
clpcn de L4 1/errera (AI/J4éet6).

Examinado el expediente que tJe tts.mita', pa±~ la expropia,.,;
ción forzosa de las fincas afectadas'por el expediente de tefe-.
rencia;

Resultando ,que (iurante, el'perfocio ',dé"inforinaclón púb'ica
no se presentó reelaInatdónalguna; , -

Resultando .que delacertifica<rl6ii~el':Itegis-tfo:,de la Pr<h
piedad. de AlbRcete. 1ncorpora<ia1ll eXI)edlente;<sededuc~ ,la
existenclá de algunas cargas realesSób,r~d~terminad~~IlJctl8,
consistentes en servidumbres de Paso yaeueciuctO, y una hipo
leca'

lÍesultan<ioque las obras del'" proyecto afedt,lln, &OO1llUm
oacionespúblieas en la,zona;

Considerando, eneuanto a loS,detech()S, reale8inscrltos, (lue
se llevará a cabo lo necesario pararesp~taroresta1:)}ecerla.s '~~
vidumbres de paso y acuedtict<> ~,' todaslasftJlcas~ectaQas.
yen cuanto a la servidmnbrede paso de'ltl,fitlca.}:l\Ínlero35,. será
restablecida medtanteun ,nuevo ,caminod'entro :d.~la. banda.de
expropia.c16n desde el camino,de ,La H,errera,aAlb~et~ha.sta el
camino deservte10 antiguOdelPredio'CIoInfuante;'

Considerando que, segUn .preceptúa·el,a;tfc~(),4. de' 19, Ley
de ExJ)!'opiaci6i'l forzosa de··18 de diciembre de 1950thabrán de
ser citados en el expediente losacreedores)lipotecarios;

Considerando que,. de. acuerdo '. con· el·,infonne. delI~eniero
representante de la AdmJnistr8clón.t(KUts,láSCQÍnUl1icaclones
públlcas afectadas quedarán restituidas con' la , c.Qnst.tucciPn y
establecimiento de los pasos que'serelaciortan R'. continuacióp :

1.° En el paraje denom.inadó cCuarto',del BOrJo»,sobre.el
camino Real o camino que conducede:Alb~cete<aLezuza.

SObre la banda jzquier<iadel canál:E;é'constrUirá;':un camill{)
de serVicio desde el eitado· puente hasta el' encuentro con el
oarnlno de Las.Villanuevas; .aguas: .arr~ba.

2.° En el paraje denominado ,«Camino de La Olnetli-». entre
el camino de La Herrera a La Gineta.y,el camin'Q de la getrera
a Albaeele.

En a.rnbas márgenes se .eonstru.1rá:n éamiuQ& de'servicio. des
de dicho puente hasta los dos .. cita<ióS,canlinos,

3.° En el paraje denominado «LaChorizá»' y ~re el camino
que conduce de La Choriza al' Ouartel' del P9:tdp.

Sobre la margen izquierda del canal se c{)nstr,u1I"á,.un camino
de servicio desde dichopuent-e hasta eJ.. eneuetltrtl,-c<m el C8r'
mino de La Choriza a loa Paredaz08.

Esta Direcclón, deacuerdo>conel1nforme de la Asesoria Ju
rldicadelMInisterio ~ Obras PilbUcas y en uso de las faculta
des ,que :If!,confle~ el articulo 98 de la Ley de Expropiación
Ji'orzosa.,ha tesuelto :

Prinl~O'TDeclarar la necesidad .de· ocupación de los terrenos
atect3d0.'5PQI'Jal? obras.mencionadas,cUY-3 relación de propieta
rlos,'fué 'Pllb1ícadaen.:e.l cBóletin,Otlcial del Estado» de 24de
agQsto,de'1979: Y ,el). el· «Boletfn:QñcifLlde la Provincia de Alba
ceteDde$deagQStod.,e 1970.asfcm;noen el peri6ctieo «La Voz

, deA1bacete» .defeclJ.a31 .c;le .j\llit) ... de, 1970 Y en el· tablón de
eciíctosde>JaAlcaldia"detJténdosee.ntender las sucesivas dili
gencJas con los propietarií:»;elta,dOS' en dicha relación.

s.egurtdo,-Declarar: que,ptocedeeL,restablecimiento de las ser-
~~b~e:eft1,~~!&ei~ullieacionessegÚn se detalla en 'eJ

Te.rce-ro~-::-"ESt(l,Reso1uci6n,. será publicada y notificada en la
forthá,dispuestaen,.,el articulo 21 delaLey de 16 de diciembre
de 1954 y: en,elartietilo.20 ,del t:te~!aQ:len:tode26 de abril de 1957.
asi,como',a,IOS~oreshipotecarios, según 'dispone el articulo
eu~ode:Ja·LeY. de :Expropiací6n:FQt;l:osa.

Madrid; .. 16 deenero·,qe 1971.~1 Director Técnico del &eue
duelA¡ TaJ<>-Segura.-384-ai:.

~ESOLUCJON del" Servicio de Construcción de la
Segunda, Jefatura, R'cgional, de Carreteras por ,la
qUe se fija, fecha pafaproceder al levantamiento
de actas ,,'previas a la ocupación de los terrenos
afectados'pú1' las obra..'l':de ~E.nsanche y meiora d,el
Jirmeen' la C~N. VI. de Mltdrid a La coruña,
puntq$ kilométricos 467.s00 al 508,000. tramo de
Becerreáa Luyo»,término municipal de Becerreá.

It;/3.bUmdó sidoapropado elpróyecto de las obras de «Ensan
ehey.m€joradel~irme en la- C,N. VI. de Madrid a La Coru
fia.:,:p{lntos. kilométriCOS'467,500 3.1508.000, tramo de Becerreá a
Lu.go»;, térpliI10 nl1.1~eipal,de Becerr-eá, y hallándose incluidas
aqUéllas€Il'el Pr'ogtamad'e, inversiones, Públicas del Plan de
Desa;rrollOEC()nómico y Social. taJes obras llevan implicita la.
dec1ara~iónde utUid3,(;f pública y ,la- ,urgente ocupación de los
terrenosne~arios;cOnlO$efectos· previstos en el articulo 52
deja LeY 'deExpr()pi~iónForz.osa de 16 de diciembre de 1954,
de acuerdo con 10 dispuesto en >eLapartado b) del artículo 42
<tel:pecreW:902/1969. '<le 9de mayo.

L<"J'q~se.):i~pÚb1ico en cumplimiento de los indicados pre
ceptos,,' sigrurlcando,'fL'"ll)S. ,propIetarios' interesados. incluidos en
la telaciÓn:queSe. aC9rnpafia,' .que.$ ... partir de. los. ocho dias,
contad.os desde' aquel·én Q\]e ,t,e-nga' ,lugar· la· publicación de este
an'uJ1~io cn~l «Boletin·OfiCial deLEstado»,·se procederá, por el
rep~sentan~ede la.AdmInIstración, . al levantamiento de las
actas 'prevJas'a-la .oollpación, para cuyo acto. serán lndtvidual~
mente l1oti,icad08!:,pu<iiem:t'O. 'en ,el tiempo· que medIe· entre- la
publ!caqJÓIl·Y el levantamiento de.lasa-ctas previas a la ocup-a
CiÓIhhaeer;me<iiant.e ~scrtto, lasohservflcione-s qUe estimen per
tineJ?tesalsoloefectó de subsanar llOsible.s errores cometidos
en la. relación

0111«10" 1 de febrero de 197L-El Ingeniero Jefe, :Enligue
Lafuente.-...539<-E.

Relación que 8e cita

Finca número 38'. Vivienda y cuadra. DoI1a Carmen Pérez
Q61l).€3.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN. dé 21. de .diCiembre de 1970 por la que
se qictan.,con ca,ráctertransitorio, normas relativas
a i.nspeccWn técnzca de las Escuelas de Comercio.

IlJIlo.· Sr~: .El articulo 14-2 de. la Ley 14/1970, de 4 de agosto.
Gen~ra1 de Educación y FinanClamiento de la Reforma Educati
va,~ea. ~lServi(üo, ge Inspección Técnica de J,rducación. El
artí~uio'143 delmls.m0 texto establece qUe el Servicio estará
~onstituido:~re&~cJali"tasde los; distintos niveles de enseñan
zase!:eccIonaq-os medlafite concurso entre los -funcionarios perte
necientesa.los:.Ouerpos docentes del Departamento. El punto 5
dee$t;e:arttclllo· disJ)One qtie.·.. mediante Decreto se regulará lo
collcernientea la, nueva estructura y funciones del Servicio. de
Inspe,c.ci6n'I'écni9a. ,~~icomo el sistema de pruebas a que habrá
-de ajustarse, la; sele~ció-n de los funcionarios de dlchoservicio.

Ha.sta, tanú;l seprOlliulgue esta legislaci6n y ante las neces1d~
dés del_violó.
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Este Ministerio tiene abiendic:tar; concar{u::ter transitorio,
las sigu1entes normas relativas a inspección técnica de 18$EScue-
las de Comercio.

Prlmera.-8e autoriza a la Dirección. oener~ de Enseñanza
Media y Profesional para designar', un grupo de seis Catedrá-
ticos en activo de Escuelas de. -()OD1ercioquedesempeñarán
la función ,de Inspección Técnica de estos -Centros.ES'toB Cate
dráticos no adauirirán la OOndie1Ó.D de miembros del SetViel0
de Inspección Tecnica. _

Segunda.~Las viSitas de inspección $ reaJtzarán~sjn perjll1-
c10 de la función docente delCa~dráticoen ,su Escue~a.;-,por
orden de 1& Dirección General de_Ense~MedtayP~feslonal
o delegada de la InspeeciónQenentl de: Enseñanza -ProfesionaL
Los Directores de las -Escuelas -afectadas ,adoptarán _.-J:a&. dim>OSl
cionesoportunas para la, sustitución- del Catedrático - durante
sus ausencias del Centro _por razone,s (te ins~cclÓn.

Tercera.-La Dirección General de Ensefianza Media y Profe
sional determinará las seis zonas· en que:. se 'consider1t dividido
el territorio nacional a efectos·de esta inspección y ·la .promulga
ción de cuantas otras resoluciones sean necesarias para el mejor
cumplim1ento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. 1. muchos añOK
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario d.el Departamento..

ORDEN de 2t de díciembre de 1970 por la que
se dispone la ejecución de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso número 13.208
interpuesto por don Luis Fernando Aparicio Mtir
tínez.

Ilmo. Sr;: En el·recurso·conteIlcioso-administrativo interpues
to por don· Luis Fernando Aparicio' Martínez contra Resolución
de 19 de julio de 1968 Y desestimación tácita a recurso <te
reposiciÓll,el Tribunal Supremo,,~.feeha··de 18 de noviembre
de 1970. ha dietado la siguiente.'se1'1tencittt;

«Fallamos: .Que desestimandO .ell'ecurso· contenciQ80-adminis
trativo -que. don Luis Fernando.· Aparic:i() Martinez, '. Perito-. de
Montes. interpuso contra 'la Resolueión 'delMiriisteri()d~Edu..
eación y Ciencia de 19 de julio c:le,1968.,pubUéi:l.<út en el «Bole-
tin Oficial del Estado» del 3 de agosto. Y(ienegac16nJ:)Or Sil~.eio
administrativo de" la 'reposición qU~.·en., relación. con. aquélla,
fué deducida. sobre presuntas nulidades., de la oposlcl6n a
cátedra del grupo VII, «ordenacióndela'~scuela-de, lng~nlerla
Técnica Forestal», anunciada en'laOrdende9 de: junto de
1967, debemos declarar y declaramOS: hallarse- ajustadas a dere
cho. sin. especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio' -ha 'tenido .·a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su cOIlocimiento Y denlásefectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional,

ORDEN de 21 de diciembre de 197/J por. la que
se dispone el ettmplimiénto en. sus propios. términos
de la sentencia. del Tribunal Supremo de. 10 de no
viembre de 1970. ·recaidtJ· en d·· recurso C(}ntencio-s~
administrativo interpuesto por' el Maestro nacional
don José Lozano Almiso;

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenCíoS(Hldministrativo inter
puesto por don. José Lozano Alonso:. oontr" desestimación pre
sunta por silencio administrativo;,el'I'tibt1n~1Supremo, en fecha
10 de noviembre. de 1970. ha dictado la- Siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando eIl .•.. parte. el recurso contencioso
administrativo que don José Lozano AloIlSO, Maestro nacional
jubilado. interpuso contra .·la. denegación. por. silenció .adminis
trativo. una vez denunciada la mora, de lapetidóuQue forrnu16
ante la Dirección General deE,llBeñ.-anza Primaria en escrito
de 24 de noviembr-e de 1967, sobre' reconocimiento dé servicios,
debemos declarar y declaramos no hallarse: ajustada a derecho.
por lo que la anulamos, yen su lugardeclararnosasiIIl1smo
que el tiempo, oomprendidoentre e18. de, jun19 de 1937 Y el
29 de abril de 1963, en que estuvosePar~o del Cuerpooomo
consecue.ncia. de expediente de de.put.acIón; tiene que serIe
computado'8 efcto de. trtenios,. excepto ·el' que abarcó> la pena
conmutada de la reclusión queJe 1IIlpusoel Consejo :deGuerra
de Madrid celebrado el 23 de diciembre de 1939 --.doce imos-:--,
con abono de las cantidades dejadas' de percibir e.utalsentido
d,esde la. vigencia d:e l~ Ley 31/1965, de 4 de mayo; todo .'eHo
sm espeCIal pronunClwmento, en cuanto a costas.»

En SU virtud, ~:MJnisWrl<>ha tenldo • bien disponer que
se cumpla la citadasen~nc1aen sus propiO$~

f.,o digo 'A V. L'P8l'a,8U ,coIloCimiento y demásefectoL
Dios guarde a V.:I. muchos aftas.
Madrid, 2i de diciembre de 1ll'16,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Ensefiatlza Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 197fJ por la QUe
se dtsponeelcumplimientoen-suspropioB términos
de la. sentencia 4e1: Tribunal Supremo de 3 de no
viembre de 1970"reeatd,aen .el recurso contencioso
admitU~tratif;io últernu.,,esto,porelMaestro naci01&4l
don Benigno ComleMel'clWr.

Ilmo. Sr.: •En <~l' reourso· .contene1QSo"a.dn1inistrattvo Inter·
puesto por dú1iBeni~Conde:Melcl1Q¡'CQUtra desestimación
taclta par silencio '.' administrativo ..sobre c6n1puto.de. trien1t>.'\
elTribu~ISunren:l'o.:~n:fecha3 4e. noviembre de 197~ ha
dIctado la siguieJ).tesentencta:

«Fallamos: .. Que debemos ..ésttinar .yestimam08 el recurso
contencí0so-adm,inistrativo pr()Illovido por don Benigno Conde
MefCnor co~tra la Uqulda.cióndetrleniosquele fué formulada
PO!' .la Administr~ón.4uedebe ser .rectificada por ser contraria
al ordenamíento)'l1ri9Ieo. y. en'su ,-lu.gar eondenamoaa Ja Adm1
nistraei~na .quereconozC3COIno. trieniosoomputables aIrecu
!'rente,.P9.r.~ 'la .1iquidaclóD,dé'sushaberes. el periOdo det1empo.
.que estuvo separado~'setvícíocomoco~uenc1á,deexpe..
diente de depuraCIón. a~SQlvtendo'.a:1& AdJnin1strae1bn en· lo
que exceda del indicado; ,sin hacer expresaimpOs1c1ón de costas.»

En .su virtu<Leste·,:Mi~tetio'ha-,te~ido ,a bien disponer que
se cumpla la citada,sentencia',enSUS:proplosténnlnoa.

Lo di-g(Ja V.L para su C9tlOCU111entoy efectoB.
Dios guarde a V, Lmucllos flf)OS.
MadrId; 21 dedlciémbre-de 1970.

VILLAR PALAllJ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Priniar1a.

ORDEN de9 de enero de t971 por la que qvedtl
sin .el~cto laadscripqión;deUi plaza de' PrOfesor
agregooode'Unwersidad dt«9,utmica agricola (Quf-.
mica,a~lavEdafologíp,)>>al.• 1JepaTtamento de
«Qllímwainorgá,nica»·en.la .Facultad de Cienda8
de la Universidad de .Sevilla.

Ilmo. S,.: Dotada con fecha .2 de diciembre de 1970 1&
plaza de Profesor·'agrega<tO-'deUniversitiadde ,«Quún1oa agrtcola
(Química agricolay. E<ll\fología)>>en el Departan;lento de «Qul
mica inorgánica» de lá FacUltacl de Cienci,as de la Universidad.
de Sevilla,

Este. Mit,tiSterioj a ;propuesta del:~an.ato Y 'Rectorado res
pectivos. ha ~ dispuesl;oqt;e dicha plaza 'seentíenda. dotada. como
«QUimica agrioola(QlJ.irnlca agrícola y Edafología)>> siniplemente
en 13 ln;isma.Facultad y. Universigad..

Lo dIgo 's V~ ..1: 'p~as\1'conoc1IDiento1 efectos.
Diosg\1arde ay. Ll11l1chos años'
Madrid; 9 de enero de 1911.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Oi'rectór general de Enseñanza SUperior e Investig....
clón.

ORDEN de 12 de enero de. 1971 por la que se dotan
plaz{4'i .de PTo/esot' agregiUIo de Universidad en la
Factt.Jtad de Medicina 'de ÚlUniveTsidad de L4 LtJ.
(lun(l;

Ilmo~ Sr.: A propuestad,el :~ctora.dode 1& Universidad de
La Laguna,y de acuerdooon .. los·precepto.a.. oonten1dos en 1&
Ley 83/196$, de 17 de jUlio, soJ;Jre gstrllctlirB. de las Facultadea
Universitarias y su 'Profesorado. en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decr~to1243/1967, de lde jUniQ. Ordenador de
la Fa.cultadde·lvIedicin&,

Este Ministerio ha dispuestó:

Primero,,..--.SedotaJl en. la' Faeultad de .Medicina .de la UDlw
versidad de;' La LagW1&. las plazas .deProfesor agregado de
Universidad qúea continl1ación~ relacionan:

«Farm~log¡a,(FannacoIogla.y Ter~utica generan ••
«Obs1etriciay ginecología,».
«Patología y Clínica. quirúrgiCat.
«Terapéutica fisica».


